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NUEVOS SOLES (S/. 2 264 174,00), a favor del pliego 026: 
Ministerio de Defensa, para ser destinados a la participación 
de las Fuerzas Armadas en el Control de las Elecciones 
Municipales Complementarias 2015, a realizarse el día 5 de 
julio de 2015, conforme a lo indicado en la parte considerativa 
de la presente norma, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Nuevos Soles

 
SECCION PRIMERA  :  Gobierno Central
PLIEGO  009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS

ACTIVIDAD  5000415 : Administración del Proceso 
Presupuestario del Sector Público

 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTOS CORRIENTES
 2.0 Reserva de Contingencia    2 264 174,00
      ------------------

  TOTAL EGRESOS     2 264 174,00

       ==========

A LA:      En Nuevos Soles

SECCION PRIMERA  :  Gobierno Central
PLIEGO   026 : Ministerio de Defensa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTOS CORRIENTES
 2.3 Bienes y Servicios     2 264 174,00
        ------------------
   TOTAL PLIEGO 026     2 264 174,00

      ==========

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas, aprueba mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos a que se reiere en el 
artículo 1 de la presente norma, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia del 
presente dispositivo legal. Copia de la Resolución será 
remitida dentro de los cinco (05) días de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 23.2 del artículo 
23 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 304-2012-EF.

2.2 La Oicina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado, solicitará a la Dirección General de 
Presupuesto Público las codiicaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oicina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruirá a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modiicación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días 
del mes de julio del año dos mil quince.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

ALONSO SEGURA VASÍ
Ministro de Economía y Finanzas

1259031-1

Dictan disposiciones reglamentarias 
para el otorgamiento del Aguinaldo por 
Fiestas Patrias

decReto suPRemo
n° 182-2015-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 2 de la Quinta Disposición Transitoria 
del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 304-2012-EF, establece que a 
través de la Ley Anual de Presupuesto del Sector Público 
se ija, entre otros conceptos, el monto del Aguinaldo 
por Fiestas Patrias que se otorga a los funcionarios, 
servidores, obreros, personal sujeto a Carreras reguladas 
por Leyes especíicas, así como a los pensionistas del 
Sector Público, para lo cual en cada año iscal será 
reglamentado mediante decreto supremo refrendado por 
el Ministro de Economía y Finanzas;

Que, el literal a) del numeral 7.1 del artículo 7 de la 
Ley Nº 30281, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2015, ija el Aguinaldo por Fiestas 
Patrias hasta por la suma de TRESCIENTOS Y 00/100 
NUEVOS SOLES (S/. 300,00) a favor de los funcionarios 
y servidores nombrados y contratados bajo el régimen 
del Decreto Legislativo Nº 276 y la Ley N° 29944, obreros 
permanentes y eventuales del Sector Público, el personal 
de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del 
Perú, así como de los pensionistas a cargo del Estado 
comprendidos en los regímenes de la Ley Nº 15117, 
Decretos Leyes Nºs 19846 y 20530, el Decreto Supremo 
Nº 051-88-PCM, y la Ley Nº 28091, disponiendo, a su vez, 
que dicho Aguinaldo se incluye en la planilla de pagos del 
mes de julio del presente año; 

Que, asimismo, el numeral 7.3 del artículo 7 de la 
Ley Nº 30281, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2015, establece que los trabajadores 
contratados bajo el Régimen Laboral Especial del Decreto 
Legislativo 1057, en el marco de la Ley N° 29849, 
perciben por concepto de aguinaldo por Fiestas Patrias, 
que se incluye en la planilla de pagos correspondiente a 
julio, hasta el monto al que hace referencia el literal a) del 
numeral 7.1 del artículo 7 de la mencionada Ley;

Que, en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2015, aprobado por la Ley N° 30281, se han 
consignado recursos en los presupuestos institucionales de 
las entidades públicas para el otorgamiento del Aguinaldo 
por Fiestas Patrias, por lo que resulta necesario dictar 
normas reglamentarias para que dichas entidades puedan 
efectuar adecuadamente las acciones administrativas 
pertinentes en el marco de la Ley N° 30281; 

De conformidad con lo establecido por el numeral 8 
del artículo 118° de la Constitución Política del Perú, la 
Ley Nº 30281, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2015, el numeral 2 de la Quinta 
Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, aprobado por Decreto Supremo Nº 304-
2012-EF, el numeral 3 del artículo 11° de la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, y la Ley N° 29849, 
Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen 
Especial del Decreto Legislativo Nº 1057 y otorga derechos 
laborales; 

DECRETA: 

Artículo 1.- objeto
El presente Decreto Supremo tiene por objeto 

establecer disposiciones reglamentarias para el 
otorgamiento del Aguinaldo por Fiestas Patrias cuyo 
monto ijado por la Ley Nº 30281, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2015, corresponde 
hasta por la suma de TRESCIENTOS Y 00/100 NUEVOS 
SOLES (S/. 300,00), que se abona, por única vez, en la 
planilla de pagos del mes de julio de 2015. 

Artículo 2.- Alcance 
2.1 En el marco de lo establecido en el literal a) del 

numeral 7.1 del artículo 7 de la Ley Nº 30281, el Aguinaldo 
por Fiestas Patrias se otorga a favor de los funcionarios 
y servidores nombrados y contratados bajo el régimen 
del Decreto Legislativo Nº 276 y la Ley N° 29944, los 
obreros permanentes y eventuales del Sector Público, el 
personal de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional 
del Perú, así como a los pensionistas a cargo del Estado, 
comprendidos en los regímenes de la Ley Nº 15117, de 
los Decretos Leyes Nºs. 19846 y 20530, Decreto Supremo 
Nº 051-88-PCM, y la Ley Nº 28091. 

2.2 De acuerdo a lo dispuesto por el numeral 7.3 del 
artículo 7 de la Ley Nº 30281, Ley de Presupuesto del 
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Sector Público para el Año Fiscal 2015, los trabajadores 
contratados bajo el Régimen Laboral Especial del Decreto 
Legislativo 1057, en el marco de la Ley N° 29849, 
perciben por concepto de aguinaldo por Fiestas Patrias, 
que se incluye en la planilla de pagos correspondiente a 
julio, hasta el monto al que hace referencia el literal a) del 
numeral 7.1 del artículo 7 de la mencionada Ley.

Artículo 3.- financiamiento 
3.1 Dispóngase que el Aguinaldo por Fiestas Patrias 

ijado en TRESCIENTOS Y 00/100 NUEVOS SOLES 
(S/. 300,00) por el literal a) del numeral 7.1 del artículo 7 
de la Ley Nº 30281, se inancia con cargo a los créditos 
presupuestarios asignados en el presupuesto institucional 
de las entidades públicas.

3.2 Conforme a lo establecido en el numeral 7.3 del 
artículo 7 de la Ley Nº 30281, los trabajadores contratados 
bajo la modalidad especial del Decreto Legislativo 1057, 
en el marco de la Ley Nº 29849, perciben por concepto 
de aguinaldo por Fiestas Patrias, que se incluyen en la 
planilla de pagos correspondiente a julio, hasta el monto al 
que hace referencia el literal a) del párrafo 7.1 del artículo 
7 de la Ley Nº 30281, lo que se inancia con cargo a los 
créditos presupuestarios asignados en el presupuesto 
institucional de las entidades públicas.

3.3 En el caso de los Gobiernos Locales, el Aguinaldo 
por Fiestas Patrias es otorgado hasta por el monto ijado 
en el literal a) del numeral 7.1 del artículo 7 de la Ley Nº 
30281 y se inancia con cargo a sus respectivos ingresos 
corrientes, de acuerdo a lo señalado en el numeral 2) de la 
Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional 
de Presupuesto, aprobado por Decreto Supremo Nº 304-
2012-EF, y en función a la disponibilidad de los recursos 
que administran.

3.4 Los organismos comprendidos en el alcance del 
numeral 2.1 del artículo 2 de la presente norma, que 
inancian sus planillas con una Fuente de Financiamiento 
distinta a la de Recursos Ordinarios, otorgan el Aguinaldo 
por Fiestas Patrias hasta por el monto que señala el 
literal a) del numeral 7.1 del artículo 7 de la Ley Nº 30281 
y en función a la disponibilidad de los recursos que 
administran. 

Artículo 4.- Requisitos para la percepción
El personal señalado en el artículo 2 del presente 

Decreto Supremo tendrá derecho a percibir el Aguinaldo 
por Fiestas Patrias, siempre que cumpla de manera 
conjunta con las siguientes condiciones:

a) Haber estado laborando al 30 de junio del presente 
año, o en uso del descanso vacacional, o de licencia con 
goce de remuneraciones o percibiendo los subsidios a 
que se reiere la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de 
la Seguridad Social en Salud.

b) Contar en el servicio con una antigüedad no menor 
de tres (03) meses al 30 de junio del presente año. Si no 
contara con el referido tiempo de tres (03) meses, dicho 
beneicio se abona en forma proporcional a los meses 
laborados. 

Artículo 5.- de la percepción
5.1 Los funcionarios, servidores y pensionistas de la 

Administración Pública reciben el Aguinaldo por Fiestas 
Patrias en una sola repartición pública, debiendo ser 
otorgada en aquella que abona los incrementos por costo 
de vida.

5.2 El Aguinaldo por Fiestas Patrias no constituye 
base de cálculo para el reajuste de cualquier tipo de 
remuneración, boniicación, beneicio o pensión. 

Artículo 6.- Incompatibilidades
La percepción del Aguinaldo por Fiestas Patrias 

dispuesto por la Ley Nº 30281, es incompatible con 
la percepción de cualquier otro beneicio en especie 
o dinerario de naturaleza similar que, con igual o 
diferente denominación, otorga la entidad pública, 
independientemente de la fecha de su percepción dentro 
del presente año iscal.

Artículo 7.- Aguinaldo por fiestas Patrias para 
el magisterio nacional y labor en jornada parcial o 
incompleta

7.1. Para el Magisterio Nacional, el Aguinaldo por 
Fiestas Patrias se calcula de acuerdo a lo previsto en la 

Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial, otorgándose 
a los docentes con jornada laboral completa un monto 
no menor al señalado en el literal a) del numeral 7.1 del 
artículo 7 de la Ley Nº 30281, en el marco de lo dispuesto 
por los numerales 1 y 2 de la Quinta Disposición Transitoria 
del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 28411, Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 304-2012-EF, y la Ley Nº 29944, Ley 
de Reforma Magisterial.

7.2. Para el caso de los servidores comprendidos en 
regímenes de carrera propia que laboran a tiempo parcial 
o jornada laboral incompleta, el Aguinaldo por Fiestas 
Patrias es de aplicación proporcional a su similar que 
labora a tiempo completo, bajo responsabilidad del Jefe 
de la Oicina de Administración o el que haga sus veces 
de la entidad respectiva.

Artículo 8.- Proyectos de ejecución presupuestaria 
directa

El Aguinaldo por Fiestas Patrias es de aplicación a 
los trabajadores que prestan servicios personales en los 
proyectos de ejecución presupuestaria directa a cargo del 
Estado; para tal efecto, el egreso se inancia con cargo al 
presupuesto de los proyectos respectivos.

Artículo 9.- Aguinaldo para los Internos de medicina 
Humana y odontología

El personal a que se reiere el artículo 1 del Decreto 
Supremo Nº 020-2002-EF recibirá de Aguinaldo por 
Fiestas Patrias la suma de S/. 100,00 (CIEN Y 00/100 
NUEVOS SOLES), debiendo afectarse en la partida de 
gasto 2.1.1 3.1 4 Internos de Medicina y Odontología del 
Clasiicador de Gastos. El Aguinaldo a que se reiere el 
presente artículo no está afecto a cargas sociales.

Artículo 10.- de las Aportaciones, contribuciones 
y descuentos

Las aportaciones, contribuciones y descuentos que se 
aplican al Aguinaldo por Fiestas Patrias, se sujetan a lo 
dispuesto en el artículo 2 de la Ley Nº 30334, Ley que 
establece medidas para dinamizar la economía en el año 
2015.

Artículo 11.- Régimen Laboral de la Actividad 
Privada

Los trabajadores del Sector Público que se encuentran 
bajo el régimen laboral de la actividad privada se sujetan 
a lo establecido por la Ley Nº 27735, Ley que regula el 
otorgamiento de las gratiicaciones para los trabajadores 
del régimen de la actividad privada por Fiestas Patrias 
y Navidad, para la percepción de las gratiicaciones 
correspondientes por Fiestas Patrias.

Asimismo, no están comprendidas en los alcances 
de los artículos 2 y 8 del presente Decreto Supremo 
las entidades sujetas al régimen laboral de la actividad 
privada, que por dispositivo legal o negociación colectiva, 
vienen otorgando montos por concepto de gratiicación 
con igual o diferente denominación, bajo responsabilidad 
de los Directores Generales de Administración o de 
quienes hagan sus veces.

Artículo 12.- disposiciones complementarias para 
la aplicación del Aguinaldo por fiestas Patrias

12.1 Las entidades públicas que habitualmente 
han otorgado el Aguinaldo por Fiestas Patrias, 
independientemente de su régimen laboral, no podrán ijar 
montos superiores al establecido en el literal a) del numeral 
7.1 del artículo 7 de la Ley Nº 30281, bajo responsabilidad 
del Jefe de la Oicina General de Administración o quien 
haga sus veces, salvo que sea de aplicación el supuesto 
regulado en el numeral 7.2 del artículo 7 de la misma Ley 
Nº 30281.

12.2 El Ministerio de Economía y Finanzas, en 
caso fuera necesario, queda autorizado a dictar las 
disposiciones complementarias para la correcta aplicación 
de la presente norma.

Artículo 13.- de la suspensión de normas 
Déjese en suspenso las disposiciones legales que se 

opongan a lo establecido en la presente norma o limiten 
su aplicación.

Artículo 14.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo será refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.
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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días 
del mes de julio del año dos mil quince.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

ALONSO SEGURA VASI
Ministro de Economía y Finanzas

1259031-2

Autorizan  Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2015 a favor del pliego 
Instituto Nacional de Defensa Civil

decReto suPRemo
n° 183-2015-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 30281, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2015 se aprobó, entre 
otros, el Presupuesto del pliego 006: Instituto Nacional de 
Defensa Civil; 

Que, la Segunda Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 30282, Ley de Equilibrio Financiero 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2015, señala que en la Reserva de Contingencia se ha 
incluido hasta la suma de CINCUENTA MILLONES Y 
00/100 NUEVOS SOLES (S/. 50 000 000,00), a favor del 
Instituto Nacional de Defensa Civil – INDECI, para realizar 
acciones durante el Año Fiscal 2015 que permitan brindar 
la atención oportuna ante desastres de gran magnitud, 
rehabilitación post desastre de la infraestructura pública 
dañada, así como reducir los probables daños que pueda 
generar el inminente impacto de un fenómeno natural 
o antrópico declarado, determinado por el organismo 
público técnico – cientíico competente; 

Que, los literales c) y d) de la citada Segunda 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30282, 
establecen que el Instituto Nacional de Defensa Civil - 
INDECI es responsable del adecuado uso de los recursos 
provenientes de la Reserva de Contingencia a que se 
reiere la Ley en mención, correspondiendo al Ministerio 
de Economía y Finanzas, a través de la Dirección General 
de Inversión Pública, dictar los criterios y procedimientos 
para sustentar la necesidad del uso de dichos recursos;

Que, el artículo 4 de la Directiva Nº 002-2014-EF/63.01 
“Directiva que establece criterios y procedimientos 
para el uso de los recursos a que se reiere la Segunda 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30282, 
Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2015”, aprobada mediante 
Resolución Directoral N° 010-2014-EF/63.01, dispone que 
la mencionada Directiva es de aplicación a las Entidades 
del Sector Publico No Financiero de los tres (03) niveles 
de gobierno, que soliciten los recursos a que se reiere 
la Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley 
N° 30282, para ejecutar acciones ante la ocurrencia 
de desastres de gran magnitud producidos durante el 
último trimestre del Año Fiscal 2014, así como los que 
se produzcan o pudieran producirse durante el Año 
Fiscal 2015 y los Proyectos de Inversión Pública (PIP) de 
emergencia declarados elegibles en el Año Fiscal 2014 
a los que no se les hubiera asignado recursos en dicho 
año iscal; 

Que, el numeral 7.1 del artículo 7 de la misma 
Directiva señala que es competencia del INDECI ser 
responsable por el adecuado uso de los recursos antes 
señalados, así como de solicitarlos a in de incorporarlos 
a su presupuesto y transferirlos inancieramente a las 
entidades correspondientes en un plazo máximo de diez 
(10) días calendario, contados desde el día siguiente de 
haber sido autorizada la transferencia de partidas por 
parte del Ministerio de Economía y Finanzas; 

Que, según el artículo 10 de la referida Directiva 
Nº 002-2014-EF/63.01, la emergencia por ocurrencia 
de desastres de gran magnitud o peligro inminente del 
mismo, se atiende a través de dos formas de intervención: 
Actividades de Emergencia, que son evaluadas y 

aprobadas por el Instituto Nacional de Defensa Civil 
- INDECI; y Proyectos de Inversión Pública (PIP) de 
Emergencia, que son presentados a la Dirección General 
de Inversión Pública del Ministerio de Economía y 
Finanzas, la que, de corresponder, los declara elegibles;

Que, el numeral 11.6 del artículo 11 de la citada 
Directiva, señala que el Titular del Instituto Nacional de 
Defensa Civil - INDECI remite al Ministerio de Economía y 
Finanzas la solicitud de crédito presupuestario, adjuntando 
el Informe del Director Nacional del INDECI aprobando las 
Fichas Técnicas de Actividad de Emergencia debidamente 
suscrito por los funcionarios correspondientes, como 
requisito previo a la aprobación del crédito presupuestario, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 13 de la referida 
Directiva, 

Que, el numeral 12.2 del artículo 12 de la Directiva 
en mención, señala que para el inanciamiento de los 
Proyectos de Inversión Pública (PIP) de emergencia, el 
Titular del Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI 
remite al Ministerio de Economía y Finanzas, mediante 
Informe Sustentatorio la solicitud de crédito presupuestario, 
en el cual señala la relación de los Proyectos de Inversión 
Pública (PIP) de emergencia declarados elegibles por 
la Dirección General de Inversión Pública del Ministerio 
de Economía y Finanzas, indicándose sus respectivos 
montos de inversión; 

Que, la Directiva Nº 003-2014-EF/63.01 “Directiva del 
procedimiento simpliicado para determinar la elegibilidad 
de los Proyectos de Inversión Pública de emergencia 
ante la presencia de desastres”, aprobada mediante 
Resolución Directoral N° 011-2014-EF/63.01, establece 
un procedimiento simpliicado aplicable a los Proyectos de 
Inversión Pública (PIP) de emergencia ante la presencia 
de desastres que declare elegibles la Dirección General de 
Inversión Pública del Ministerio de Economía y Finanzas, 
como requisito previo a su ejecución, de acuerdo a lo 
establecido en la Segunda Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 30282; 

Que, el numeral 7.9 del artículo 7 de la referida 
Directiva en mención, señala que el Instituto Nacional de 
Defensa Civil - INDECI en un plazo máximo de cinco (05) 
días calendario contados desde el día siguiente de haber 
recibido la declaratoria de elegibilidad de los Proyectos 
de Inversión Pública (PIP) de emergencia por parte de 
la Dirección General de Inversión Pública solicitará los 
recursos a los que se reiere la Segunda Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30282, a la Dirección 
General de Presupuesto Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas; 

Que, el artículo 13 de la Directiva Nº 002-2014-
EF/63.01, establece que la transferencia de los recursos 
a que se reiere la Segunda Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 30282, se autoriza de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 45 del Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional 
de Presupuesto, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
304-2012-EF;

Que, en aplicación de lo antes señalado, el Instituto 
Nacional de Defensa Civil - INDECI, a través del 
Oicio N° 1981-2015/INDECI/4.0 solicita la suma de 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 
351 384,00), los cuales serán transferidos inancieramente 
a la Municipalidad Provincial de Tahuamanu – Iñapari del 
Gobierno Regional del Departamento de Madre de Dios, 
para la ejecución de un (01) Proyecto de Inversión Pública 
(PIP) de Emergencia denominado “Abastecimiento 
provisional de agua potable y desagüe en la zona de 
reubicación temporal para la población damniicada del 
asentamiento Brisas del Yaverija del Distrito de Iñapari, 
Provincia de Tahuamanu, Región Madre de Dios, afectado 
por la inundación del 19 de Febrero de 2015”, el mismo 
que ha sido declarado elegible por la Dirección General de 
Inversión Pública del Ministerio de Economía y Finanzas, 
mediante los Oicios N°s 2650 y 2770-2015-EF/63.01 de 
fechas 17 y 26 de junio del 2015, respectivamente; 

Que, asimismo, el Instituto Nacional de Defensa Civil 
– INDECI, a través del Oicio N° 1982-2015/INDECI/4.0, 
solicita la suma de SETENTA MIL TREINTA Y TRES Y 
00/100 NUEVOS SOLES (S/. 70 033,00), los cuales serán 
transferidos inancieramente a la Municipalidad Distrital 
de Ilabaya del Gobierno Regional del Departamento 
de Tacna, para la ejecución de dos (02) Proyectos de 
Inversión Pública (PIP) de Emergencia denominados 
“Rehabilitación del sistema de riego y toma de captación 


